RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015 -17 -1-0004668, Ent. N° 3772/15)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) se relacionan con las Notas Nº 133/15 de 4/06/2015 y
Nº 160/15 de 25/06/2015, relativas al Sistema de Remuneración por cumplimento de Metas (SRCM), cursadas por el Banco de la República Oriental del Uruguay (BROU) a dicha Oficina;

RESULTANDO: 1) que en la Nota Nº 133/15, el BROU comunicó a la OPP la  Resolución de fecha 4/06/2015, aprobatoria del indicador institucional de Rentabilidad Operativa a efectos de habilitar al fin del Ejercicio el pago de la partida, (Numeral 1 de la referida Resolución), según el siguiente detalle:
	Resultado Operativo/
Patrimonio Promedio
	Porcentaje sobre partida SRCM

	<0
	0%

	>= 0% y < 6%
	30%

	>= 6% y < 11%
	Se prorratea el pago según el nivel de cumplimiento

	>= 11%
	100%


En el Numeral 2) se complementó lo resuelto en Sesión de Directorio de fecha  26/12/2014, con relación a la definición de indicadores del SRCM.
En el Numeral 3) se expresó que para el Proyecto Core se mantienen los indicadores que se aprobaron para el Ejercicio inmediato anterior;
En el Numeral 4) se aprobaron los criterios de medición de los indicadores generales, exponiendo el Indicador General, Ponderación, Consideraciones y Metas;
2) que en la Nota Nº 160/15, el BROU comunicó a la OPP la Resolución de 25/06/2015 y le solicita que al momento de pronunciarse sobre los criterios de medición de los Indicadores considere las correcciones referentes a las ponderaciones de los Indicadores Generales de Morosidad y Comisiones según el siguiente detalle:

	Indicador General 
	Ponderación

	Crecimiento de colocaciones al SNFPrR
	10%

	Morosidad
	5%

	Comisiones 
	10%

	Reducción de costos
	5%

	
	


3) que respecto a lo mencionado en los puntos anteriores la OPP remitió al Tribunal de Cuentas el informe de fecha 2/07/2015 concluyendo lo siguiente:
3.1) La reglamentación analizada e informada estableció que el SRCM, en caso de cumplirse con todos los extremos, devengará el pago de una remuneración a los funcionarios del Banco;
3.2) De cumplirse con lo descripto en el Numeral anterior se procederá al pago de un monto compuesto en un 40% por la llamada Partida SRCM Personal y en un 60% de la Partida SRCM Divisional;
3.3) El mismo se ajusta a lo previsto en el Artículo 71 de las Normas Presupuestales del Presupuesto del Organismo para el Ejercicio 2014;
3.4) El Organismo deberá tener presente las instrucciones sobre el tema remitidas por Nota 0306/C/13 de 28/05/2013, fundamentalmente en contar con informe favorable de la OPP y remitido al Tribunal de Cuentas, el pago deberá separarse del correspondiente a sueldo y no será acumulable al mismo, el financiamiento se deberá hacer con cargo a las partidas existentes vinculadas a productividad o desempeño, y el monto máximo equivalente a un salario mensual;
3.5) El presente complemento de reglamentación, elevado por el Banco en cumplimiento de lo dispuesto oportunamente, no merece objeciones en tanto se encuadra dentro de la implementación del SRCM para el Organismo;
3.6) Se sugiere para la próxima instancia 2016, a pagar en el 2017, la revisión del Indicador de Rentabilidad Operativa, tanto en su definición como en el grado de cumplimiento;
CONSIDERANDO: 1) que la normativa presupuestal prevé en el Artículo 71 del Decreto Nº 335/13, aprobatorio del Presupuesto 2014, vigente por prórroga automática para el 2015, que “los indicadores deben ser aprobados por el Directorio antes del vencimiento del Ejercicio inmediato anterior y contar con el previo visto bueno de la OPP. Los mismos serán remitidos al Tribunal de Cuentas para su conocimiento...”;
2) que se ha dado cumplimiento a los extremos exigidos por el citado Artículo 71 del Decreto en cuanto a la comunicación al Tribunal de Cuentas;
ATENTO: a lo expresado anteriormente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de lo actuado  por la OPP;
2) Comunicar la presente Resolución al BROU;
3) Devolver las actuaciones a la Oficina remitente.
bf
